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Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund 

Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 
 

Veinticuatro (24) de marzo 2021 
 
Referencia  : Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicación : 25-438-40-89-001-2017-00071-00 
Demandante : BANCOLOMBIA S.A 
Demandado : NELCY OMAIRA ACOSTA LOPEZ 

 
 

Si bien es cierto que mediante auto de fecha 18 de julio de 2019 se designó como 
CURADOR AS-LITEM de la señora Nelcy Omaira Acosta López a la Doctora Betty 
Janeth Rojas Moreno, a la cual le fue comunicado su nombramiento mediante oficio 
JPMM-0743 del 31 de julio de 2019 y enviado por correo certificado a través de la 
empresa postal 472 el día 02 de agosto de 2019, esta no se ha notificado aún para 
que ejerza la función que le fue designada, y, ya que el proceso se encuentra 
paralizado, este juzgado dando cumplimiento al artículo 42 numeral 1 del C.G.P, 
REQUIERE a la Doctora Betty Janeth Rojas Moreno, para que en el término de 5 
día asuma el cargo asignado o se excuse conforme a la ley.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SERGIO ANDRES ENCISO MOLINARES 
Juez 

 
 
 
 


